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EM­

PATENTE 
DE

MODELO DE UTILIDAD 
por 20 aRoe

a favor de INDUSTRIA ESPAÑOLA DE PERLAS IMITACION, S.A. 
de nacionalidad española
residente en M&NACOR (Baleares), calle General LliteraS, lio 
por:

"UN PRECINTAJE DE GARANTIA PARA COLLARES DE PERLAS 
DE BISUTERIA" (Clase 48&, Grapo Be del Nomenclador) 

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Modelo de Utilidad está destina­

da a garantizar a sa concesionaria la propiedad y el derecho 
a la fabricación y explotación exelasiva en España y ens de­
pendencias de nn precintaje de garantía para collares .̂e per­
las de bisateria.

Basta la fecha, el precintaje de garantía de los colla­
res de perlas de bistíBria se efectaaba por lo general, ¡median­
te etiqoetas qae se aplicaban a los collares simplemente pe­



gando los dos extremos de la etiqaeta a modo de anillo!, con 
las perlas en sn interior o bien mediante peqaehos bramantes 
o ointas adheridos a la etiqaeta o collarín por medio ¡de ano 
o varios pliegaes en qae se doblaba la etlqneta.

Todos estos precintos presentan el inconveniente de
qae no son may segaros, sea porqne la etlqneta ee despega, 
o bien por el hecho de quedar esta en posición transversal 
respecto a la alineación del collar, por lo qae al envolver­
la o manipularla es may fácil de que se rompa el precinto.

A fin de evitar dichos inconvenientes, se ha ideádo an 
precintare de garantía, cayo es el objeto de la presente Pa­
tente de Modelo de Utilidad, caracterizado por el hecho de 
qae el precinto va enhebrado por nno o por sus dos extremos, 
entre las perlas del collar, siendo por lo tanto macho más
difícil de qae se desprenda del mismo, o qae paeda ser sas- 
titaido fraudulentamente por otro.

A continaaoión se describe con todo detalle el precin­
tare de garantía de qae estamos tratando, adjuntándose para 
sa mejor comprensión ana hoja de dibajos.

En los referidos dibajos se representa, a titalo de ejem­
plos no limitativos, en las Figs, 1 y E an precintaje del in­
dicado tipo visto el precinto por encima y por debajo respec­
tivamente, enhebrado por ambos extremos al collar. En la Fig.
3 otro ejemplo de dicho precintaje oon el precinto enhebrado 
por an sólo extremo, y en la Fig. 4, an áltlmo ejemplo de di­
cho precintaje, en el qae el precinto es de tipo tabalar.

Sé caracteriza el precintaje de garantía a qae neje es­
tamos refiriendo, porqae la etiqueta constitativa del precinto 
(l) va enhebrada por ano o por sus dos extremos (2) ent!re las 
perlas del collar, para lo caal lleva doblado ano de sajs ex­
tremos, Fig. 3, o ambos extremos, Figa. 1 y 2, qnedando ¡el pre-
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qinto montado paralelamente con la alineaoión del oolla(r.
El precinto en sí, estará constitnido por ana etiqueta 

o lámina de coalqoier olase de material, como papel, cartón, 
metal o materia resinopl&stica, el ocal llevará impreso por 
cualquier medio gráfico la marca y referencias o inscripcio­
nes qae se orean convenientes para garantizar el producto.

Una variante de dicho precinto, consistirá en dar; al pre­
cinto la forma de on tnbo (Z) Flg. 4 cerrado por ambos extremos 
pero en los qae se habrán practicado anos orificios preferente­
mente esoisionadp^ de diámetro algo inferior para qae piaedan 
hacerse pasar las perlas presionándolas on poco, a fin ¡ie qae 
ana vez colocado el precinto, qaede prácticamente enhebrado 
por ano o ambos extremos en la forma característica del!precin­
tare de garantia qae nos ocapa.

Este precinto tabolar presentará al ignal qae los)ante­
riores los distintivos y referencias gráficas qae se estimen 
convenientes.

En la Patente de Modelo de Utilidad descrita serán va­
riables, el tamaño, oolor, y acabado de los precintos y¡en 
general todos cuantos detalles no alteren, cambien o modifiqaen 
sa propia esenoialidad.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S  

Se reivindica como objeto de la presente Patente (jLe Mo­
delo de Utilidad:

IB,- un precintaje de garantía para oollares de perlas 
de bisutería, caracterizado porque la etiqueta oonstitu^iva del 
precinto va enhebrada por uno o por ambos extremos entre las 
perlas del collar para lo cual lleva doblado ano o ambos extre­
mos segán el caso, quedando el precinto montado paralelamente 
con la alineación del oollar.
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2B.- un preointaje de garantía para collares de! perlas 
de bisnteria, en el qae al precinto, onando se considere pre­
ferible, se le dará forma de nn tobo oerrado por ano o ambos 
extremos, pero con on orificio preferiblemente esoisionado 

g. y de diámetro algo menor, en cada ano de dichos extremos por 
los qae se introducirán las perlas, a presián, a fin de qae 
ana vez colooado el precinto, qaede prácticamente enhebrado 
por ano o ambos extremos en la forma característica ihdicada 
en la anterior reivindicación.

10. 36.- UN PRECINTA JE DE GARANTIA PARA COLLARES DE; PERLAS
DE BISUTERIA. j

Sean anales faeren las oir constancias qne concnjrran 
con la esencialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de coatrb pági­
nas foliadas y mecanográfiadas por ana sola cara y vá acom- 
padada de ana hoja de dibajos aclarativos.
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